
ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS. 11001311002020200023100 
INTERESADO: MARIA ALEJANDRA BARRERA DULCELY – GABRIEL BARRERA BUSTOS 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

           Conforme al art. 54 de la Ley 1996 de 2019, SE INADMITE la 

anterior demanda para que se cumplan a cabalidad con las siguientes 

exigencias:  

 

1. Apórtese certificado expedido por un médico PSIQUIATRA o 

NEURÓLOGO donde se informe de manera explícita que la persona 

titular en cuyo favor se promueve la demanda, se encuentre 

absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio. 

 

2. Apórtese copia de la historia clínica con fecha reciente, con el fin de 

verificar su estado de salud actual.  

 

3. Se requiere a la parte interesada para que suministre nombre y dirección 

de los parientes por líneas paterna y materna de la señora MARIA 

ALEJANDRA BARRERA DULCELY (hermanos, sobrinos, nietos), 

indicando el grado de parentesco que los vincula y las direcciones de 

correo electrónico y físicas donde pueden ser notificados.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓQUEZ  

JUEZ 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACOO 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 
 
El anterior auto se notificó por estado  
 
No. _________________________________ 
Hoy_________________________________ 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 
Secretario  


